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I. Datos de identificación
Espacio educativo donde se imparte Facultad de Derecho

Licenciatura Licenciatura en Medios Alternos de Solución de Conflictos

Unidad de aprendizaje Procesos Psicosociales. Clave LMA305

Carga académica 2 2 4 6
Horas teóricas Horas prácticas Total de horas Créditos

Período escolar en que se ubica 1 2 3 4 5 6 7 8 9

Seriación Ninguna Ninguna
UA Antecedente UA Consecuente

Tipo de Unidad de Aprendizaje
Curso X Curso taller

Seminario Taller

Laboratorio Práctica profesional

Otro tipo (especificar)

Modalidad educativa
Escolarizada. Sistema rígido No escolarizada. Sistema virtual

Escolarizada. Sistema flexible X No escolarizada. Sistema a distancia

No escolarizada. Sistema abierto Mixta (especificar)

Formación común

Formación equivalente Unidad de Aprendizaje
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II. Presentación de la guía de evaluación del aprendizaje

Conforme lo establece el Artículo 89 del Reglamento de Estudios Profesionales
vigente, la presente Guía de Evaluación del  Aprendizaje es el documento
normativo que contiene los criterios, instrumentos y procedimientos a emplear en
los procesos de evaluación de los estudios realizados por los alumnos. Se
caracteriza por lo siguiente:

a) Sirve de apoyo para la evaluación en el marco de la acreditación de los
estudios, como referente para los alumnos y personal académico
responsable de la evaluación.

b) Es un documento normativo respecto a los principios y objetivos de los
estudios profesionales, así como en relación con el plan y programas de
estudio.

Es a través de la evaluación que el docente acredita el grado en que los
estudiantes cuentan con los conocimientos, habilidades y actitudes requeridos en
cada etapa formativa a fin de cumplir con los objetivos educativos y contribuir al
desarrollo de las competencias profesionales indicadas en el perfil de egreso.
En este sentido es responsabilidad del docente realizar una evaluación objetiva y
justa considerando tanto los objetivos de aprendizaje establecidos como el nivel
de desempeño logrado por el estudiante en la realización de sus actividades de
aprendizaje. Estas actividades aportan evidencias sobre el estado del aprendizaje
logrado por el estudiante, y serán valoradas a través de criterios de desempeño
específicos, descritos en instrumentos como listas de cotejo, rúbricas y
cuestionarios (exámenes).
El diseño de la presente guía de evaluación se orienta a realizar las siguientes
funciones:

 Identificar si los estudiantes cuentan con los conocimientos o
habilidades necesarios para los nuevos aprendizajes.

 Realizar ajustes a la metodología de enseñanza y de aprendizaje desde
el inicio, a partir de los resultados obtenidos en la evaluación
diagnóstica.

 Verificar el avance de los estudiantes según su desempeño, para
ofrecer apoyo y estimular el esfuerzo.

 Facilitar los sistemas de apoyo que requiera el estudiante para alcanzar
los niveles de logro deseados.

La evaluación será de tipo diagnóstica, formativa y sumativa, por ello se
seleccionaron, entre todas las actividades planeadas en la Guía Pedagógica, sólo
aquellas que se consideraron más significativas, y que ofrecen mayor evidencia
sobre el aprendizaje.
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III. Ubicación de la unidad de aprendizaje en el mapa curricular

Núcleo de formación: Núcleo Sustantivo

Área Curricular: Comportamiento Humano

Carácter de la UA: Obligatoria

IV. Objetivos de la formación profesional.
Objetivos del programa educativo:

 Interesarse en las dimensiones cognitiva, afectiva y conductual del alumno,
que lo identifican con el otro.

 Relacionar los conceptos esenciales de los Medios Alternos de Solución de
conflictos, en cada uno de los diversos procesos y materias del conflicto.

 Interpretar conflictos del contexto actual, con teorías pertinentes a los
Medios Alternos de Solución de Conflictos.

 Explicar las causas y consecuencias de un conflicto, tomando en
consideración el contexto en el que se presenta y sus antecedentes.

 Aplicar las herramientas, técnicas y habilidades del proceso específico,
para que los intervinientes encuentren soluciones, tomando en
consideración el diagnóstico y las estrategias de abordaje del conflicto.

 Reconocer las limitaciones jurídicas y humanas en un determinado conflicto
y respetar las leyes, los Derechos Humanos y la voluntad de las partes.

 Colaborar con sus compañeros en la resolución de conflictos actuales,
donde es necesaria la co-mediación o co-facilitación, estableciendo una
metodología grupal para el abordaje del conflicto.

Objetivos del núcleo de formación:
 Núcleo sustantivo: Propiciará en los alumnos los fundamentos y principios

teóricos, metodológicos, técnicos y axiológicos de los Medios Alternos de
Solución de Conflictos. Proveerá la base de las competencias genéricas
necesarias para su ejercicio profesional. Promueve en el alumno una
relación pluri e interdisciplinaria entre disciplinas afines, fomentará la
preparación del alumno en la investigación científica, tecnológica y/o
humanística.
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Objetivos del área curricular o disciplinaria:
 Analizar los modelos teóricos explicativos del comportamiento humano,

para la comprensión de las manifestaciones conductuales que llevan a cabo
las personas en los diferentes ámbitos.

 Distinguir las cargas emocionales implícitas en cada percepción y respuesta
que emite el ser humano, para deconstruir las causas desde la psicología
de los conflictos.

V. Objetivos de la unidad de aprendizaje.
 Identificar los fundamentos teóricos de los procesos psicosociales, a fin de

analizar cómo éstos influyen en la conducta de los individuos y a sus
relaciones sociales.

VI. Contenidos de la unidad de aprendizaje, y actividades de evaluación.

Unidad 1. Modelos teóricos de la psicología social.
Objetivo: Analizar los principales modelos teóricos de la psicología social que
explican los procesos psicológicos que se dan a partir de la interacción del
individuo dentro de los grupos.
Contenidos:

1.1 Individualismo.
1.2 Interacción.
1.3 Interaccionismo simbólico.
1.4 Teoría de la cognición social.
1.5 Teoría de la disonancia cognitiva.
1.6 Teoría de la atribución

Evaluación del aprendizaje
Actividad Evidencia Instrumento

A2 El alumno presenta
un resumen con los
principales
fundamentos del
interaccionismo
simbólico.
A3. Los estudiantes
elaboran un resumen de
con las principales
características

A2. Resumen
A3. Los estudiantes elaboran
un resumen de con las
principales características
A4. Infografía
A5 Cuestionario

A.2 Lista de cotejo
A.3 Lista de cotejo
A.4 Rúbrica
A5 Hoja de respuestas
cuestionario
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A4 El alumno elabora
una Infografía para
explicar los modelos
teóricos de la unidad.
A5 El alumno resuelve
el cuestionario

Unidad 2. Procesos psicosociales.
Objetivo: Identificar los elementos que llevan al individuo a conformar los grupos.
Describir los procesos que ocurren al interior de los grupos y analizar los procesos
psicológicos que se dan a partir de la interacción grupal.
Contenidos:

2.1 Concepto de grupo.
2.2 Socialización.
2.3 Aparatos ideosocializadores.

2.3.1 Prejuicio.
2.3.2 Discriminación.
2.2.3 Estereotipos.
2.2.4 Atribuciones

2.4 Motivación.
2.5 Memoria social.

Evaluación del aprendizaje
Actividad Evidencia Instrumento

A6 El alumno integra
los elementos
principales en un
cuadro sinóptico.
A7 El alumno integra
resumen de los casos
el tema.
A8 el alumno responde
el cuestionario con la
herramienta mimio vote

A6. Cuadro sinóptico
A7. Resumen casos
A8 Cuestionario

A6. Lista de cotejo
A7. Rúbrica
A8 Hoja de respuestas
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Unidad 3. Actitudes y creencias.
Objetivo: Identificar las principales atribuciones a las actitudes y creencias,
explicar y ejemplificar una propuesta para el cambio de actitudes.
Contenidos:

3.1 Las actitudes en los MASC
3.2 Formación de las actitudes.
3.3 Fuentes de las creencias.
3.4 Cambio de actitudes.
3.5 Aportes teóricos al cambio de actitudes.

3.5.1 Teoría de la disonancia cognitiva
3.5.2 Teoría del juicio social.
3.5.3 Teoría de la atribución.

Evaluación del aprendizaje
Actividad Evidencia Instrumento

A9 El alumno presenta
un cuadro sinóptico con
las principales actitudes
revisadas.
A10 El alumno discute en
pequeños grupos los
temas e integra en un
resumen los elementos
principales
A11 El alumno presenta
los aportes teóricos en las
actitudes en un power
point
A12 los alumnos realizan
un reporte de película.

A9 cuadro sinóptico
A10. Resumen
A11 presentación
A12 reporte película

A9 Lista de cotejo
A10. Guía de observación
A11. Rúbrica
A12 lista de cotejo
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Unidad 4. Perspectivas psicosociales en la resolución de conflictos.
Objetivo: Analizar las principales aportaciones de la psicología para la resolución de
conflictos.
Contenidos:

4.1 Igualdad y equidad en las relaciones humanas.
4.2 Comparación e intercambio social.
4.3 La equidad en la negociación y resolución de conflictos.
4.4 Factores psicosociales en la resolución de conflictos.
4.5 Poder e influencia en la negociación.
4.6 Percepción de la justicia.

Evaluación del aprendizaje
Actividad Evidencia Instrumento

A 13 El alumno integra en
un ensayo la importancia
de la equidad en la
negociación.
A14 el alumno presenta
en un mapa cognitivo los
principales factores
asociados a la resolución
de conflictos.
A15 El alumno presenta
un resumen sobre la
actividad
A16 el alumno aplica
cuestionarios para
identificar los factores de
la percepción de la
justicia
A17 el alumno presenta
los resultados de la
aplicación del instrumento
PJE

A13. Ensayo escrito
A14. Mapa cognitivo
A15. Resumen
A16 cuestionarios
A17 resultados aplicaciones

A13. Rúbrica
A14. Lista de cotejo
A15. Rúbrica
A16 base de datos
A17 rubrica
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Primera evaluación parcial

Evidencia Instrumento Porcentaje

Unidad I
Infografía
Cuestionario

Lista de cotejo
Hoja de respuestas

10%
20%

Unidad II
Cuadro sinóptico Rúbrica

30%

Examen Cuestionario 40%

100%

Segunda evaluación parcial

Evidencia Instrumento Porcentaje

Unidad III.
Exposición
Reporte película

Guía de observación
Lista de cotejo

20%
10%

Unidad IV.
Ensayo escrito
Mapa cognitivo
Proyecto escrito

Rúbrica
Lista de cotejo
Rúbrica

10%
10%
20%

Examen Cuestionario 30%

100%

Evaluación ordinaria final

Evidencia Instrumento Porcentaje

Examen Cuestionario 50%

Trabajo escrito Lista de cotejo 50%

100%
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Evaluación extraordinaria

Evidencia Instrumento Porcentaje

Examen Cuestionario 100%

Evaluación a título de suficiencia

Evidencia Instrumento Porcentaje

Examen Cuestionario 100%
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VII. Mapa curricular
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